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PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN A NIVEL DE TODO EL SISTEMA
PARA LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA Y EL DESARROLLO DE ÁFRICA

I. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN

1. La propuesta de revisión del Plan de Acción a nivel de todo el sistema para
la recuperación económica y el desarrollo de África se basa en el párrafo 3 del
documento E/AC.51/1994/7, de 9 de agosto de 1994, y en la decisión adoptada por
el Comité del Programa y de la Coordinación (CPC), en su 34º período de
sesiones, de que se revisara el Plan a nivel de todo el sistema en 1997. El
propósito es armonizar el actual Plan de Acción revisado a nivel de todo el
sistema con la Iniciativa especial para África del sistema de las Naciones
Unidas emprendida en marzo de 1996.

2. Cabe recordar que, en su 34º período de sesiones celebrado en 1994, el CPC
pidió que se le presentara un informe sobre los progresos realizados en la
aplicación del actual Plan a nivel de todo el sistema en su 36º período de
sesiones correspondiente a 1996. En consecuencia, el Comité examinó, en su
36º período de sesiones, el informe del Secretario General sobre la ejecución
del Plan de Acción a nivel de todo el sistema para la recuperación económica y
el desarrollo de África, el informe de la Dependencia Común de Inspección
titulado "Evaluación del Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo de África en el decenio de 1990: ¿Hacia un enfoque más operativo?"1

y las observaciones formuladas por el Secretario General y el Comité
Administrativo de Coordinación (CAC) al respecto. El Comité tomó nota de los
informes indicados e instó al sistema de las Naciones Unidas a trabajar en forma
coordinada. Concretamente el Comité celebró las posibilidades que ofrecía la
Iniciativa especial para África del sistema de las Naciones Unidas como vehículo
de importancia para aplicar el Nuevo Programa de las Naciones Unidas para el
desarrollo de África.

3. Posteriormente, el Comité Especial Plenario de la Asamblea General
encargado de preparar el examen de mediano plazo de la aplicación del Nuevo
Programa en septiembre de 1996 señaló en su informe que la Iniciativa especial
del sistema de las Naciones Unidas complementaba el Nuevo Programa y que podía
ser un acicate para la aplicación de todos los elementos del Nuevo Programa. 
Poco antes de realizarse el examen de mediano plazo, el Grupo de altas
personalidades sobre el desarrollo de África pidió que se vinculara la
Iniciativa especial al Nuevo Programa como brazo operacional. En fecha más
reciente, en su sexto período de sesiones, el Comité Directivo sobre África del
CAC, señaló que, por diversas razones el actual Plan a nivel de todo el sistema
no había constituido un instrumento eficaz para la aplicación del Nuevo Programa
y llegó a la conclusión de que el criterio óptimo sería fundir el Plan a nivel
de todo el sistema y la Iniciativa especial para poder alcanzar
satisfactoriamente los objetivos del Nuevo Programa.

4. Después de realizado el examen de mediano plazo de la aplicación del Nuevo
Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo de África, la Oficina del
Coordinador Especial para África y los Países Menos Adelantados del Departamento
de Coordinación de Políticas y Desarrollo Sostenible y la secretaría de la
Iniciativa especial para África en la Dirección Regional para África del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo se encargó de preparar una
matriz que explica los vínculos entre el Nuevo Programa y la Iniciativa especial
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y destaca las prioridades del Programa que son actualmente esferas de atención
de la Iniciativa especial. En la matriz se observa que la Iniciativa especial,
ajustada debidamente, podría servir de base para la revisión del Plan de Acción
a nivel de todo el sistema.

II. SINOPSIS DEL ACTUAL PLAN DE ACCIÓN A NIVEL DE TODO
      EL SISTEMA Y DE LA INICIATIVA ESPECIAL PARA ÁFRICA 

1. Plan de Acción a nivel de todo el sistema:  estrategias
    generales, prioridades y funcionamiento 

5. El actual Plan de Acción a nivel de todo el sistema se basa en un criterio
amplio del desarrollo sostenible y está estructurado a partir de seis esferas
prioritarias, a saber, desarrollo de los recursos humanos y fomento de la
capacidad; alimentación, agricultura e industrias agropecuarias; crecimiento,
equidad y desarrollo sostenible; diversificación de las economías africanas;
movilización de recursos externos e internos; crecimiento y cooperación e
integración regionales. Debido a los vínculos existentes con el Nuevo Programa
de las Naciones Unidas para el desarrollo de África, el Plan tiene el mismo
cronograma, lo que llevó al CPC a adoptar la decisión de actualizarlo al año
siguiente al de realización de cada examen del Nuevo Programa.

6. Cada esfera prioritaria del Plan se aborda de la manera siguiente: 
a) problemas por resolver; b) metas y objetivos; c) estrategias propuestas;
d) programas de apoyo de las Naciones Unidas; e) factores facilitadores a nivel
regional africano; f) nivel de recursos necesarios y disponibles. Un organismo
rector ha asumido la responsabilidad general de cada una de esas esferas
prioritarias, para lo cual cuenta con el apoyo de organismos de colaboración. 
Las tres primeras esferas se encomendaron a la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) respectivamente y las tres últimas
a la Comisión Económica para África (CEPA), en su condición de organismos
rectores del Grupo de tareas entre organismos de las Naciones Unidas sobre la
crítica situación económica, la recuperación y el desarrollo de África,
presidido por la CEPA. Este Grupo de tareas entre organismos ejerce las
funciones de mecanismo de seguimiento y vigilancia de la aplicación del Plan a
nivel de todo el sistema. En el documento E/AC.51/1994/7, de 9 de agosto
de 1994, figuran los pormenores de este Plan.

2. Iniciativa especial a nivel de todo el sistema:  estrategia
    general, prioridades y funcionamiento 

7. La Iniciativa especial del sistema de las Naciones Unidas comenzó en marzo
de 1996 con el objetivo de centrar la atención fundamentalmente en la ejecución
del Plan de Acción a nivel de todo el sistema. Se trata de la definición y
formulación de propuestas prácticas para aprovechar al máximo el apoyo prestado
por el sistema de las Naciones Unidas al desarrollo de África. La Iniciativa
especial hace hincapié en cinco esferas prioritarias generales y, al igual que
ocurre con el Plan de Acción a nivel de todo el sistema, existen arreglos de
organismos rectores y de cooperación. Esas esferas son: a) agua; b) seguridad
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alimentaria; c) gestión de los asuntos públicos; d) desarrollo humano y social;
y e) movilización de recursos. Además se han señalado dos temas
interrelacionados, a saber: género y población y fomento de la capacidad. Los
organismos rectores de la Iniciativa especial son la UNESCO, el PNUD, la FAO, la
OMS y el Banco Mundial. Estas esferas generales se subdividen a su vez en 20
programas de acción prioritarios señalados en el documento titulado "Iniciativa
especial para África del sistema de las Naciones Unidas", publicado por el PNUD
el 15 de marzo de 1996.

8. Pese a que el CAC se encarga de la coordinación a nivel de todo el sistema,
el organismo rector tiene a su cargo la coordinación a nivel sectorial. El PNUD
y la CEPA copresiden al Comité Directivo para África. Se ha creado una
secretaría en el PNUD para prestar asistencia a este Comité Directivo.

III. PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN A NIVEL DE TODO EL
        SISTEMA Y ARMONIZACIÓN CON LA INICIATIVA ESPECIAL PARA ÁFRICA

9. Cabe señalar que las cinco esferas prioritarias fundamentales de la
Iniciativa especial del sistema de las Naciones Unidas figuran asimismo en el
actual Plan de Acción a nivel de todo el sistema. Ahora bien, en la Iniciativa
especial no figuran dos esferas prioritarias importantes del Plan de Acción, a
saber, diversificación de las economías africanas y cooperación e integración
regionales y subregionales. Estas esferas tienen importancia especial, como se
señala en la resolución AHG/Res.236 (XXXI) de la Asamblea de Jefes de Estado y
de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana (OUA). De ahí que, en
vista de lo que antecede, la propuesta de revisión del Plan de Acción a nivel de
todo el sistema abarque a esas cinco esferas prioritarias de la Iniciativa
especial y a las dos esferas señaladas anteriormente.

10. Las esferas prioritarias y, las secciones relativas a su aplicación se
examinan sucintamente más adelante. Las disposiciones relativas al examen y la
vigilancia se extrajeron fundamentalmente de la Iniciativa especial y del actual
Plan de Acción a nivel de todo el sistema, teniendo en cuenta las
recomendaciones del examen de mediano plazo del Nuevo Programa. Habrá que
remitirse a los documentos pertinentes relativos al análisis de las esferas
sustantivas indicadas y a las disposiciones sobre ejecución para cada una de
ellas2.

11. Cabe señalar que el valor agregado de la revisión consiste en que tiene en
cuenta las ventajas del actual Plan de Acción a nivel de todo el sistema y de la
Iniciativa especial. El valor agregado resultante equivale a: a) un mayor
sentido de propiedad del programa por parte de los países africanos e inclusión
de dos esferas principales de suma importancia para el desarrollo del
continente; b) atención especial a los países; c) búsqueda de asociaciones más
amplias fuera del sistema de las Naciones Unidas; d) más movilización y
utilización más eficaz de los recursos financieros; y e) coordinación efectiva a
nivel de países y mecanismos de vigilancia y presentación de informes.
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1. Agua

12. La esfera prioritaria de los recursos hídricos tanto en el Plan de Acción a
nivel de todo el sistema como de la Iniciativa especial del sistema de las
Naciones Unidas comprende el agua potable, el agua para los sistemas agrícolas y
la seguridad alimentaria. Por consiguiente, el programa se propone
fundamentalmente cambiar las políticas, las leyes y las instituciones que
afecten a los recursos hídricos a fin de asegurar que la población
mayoritariamente pobre de África salga de su estado de marginación en este campo
y pase a primer plano en un programa de aprovechamiento de los recursos hídricos
coherente y sostenible. Este programa, en el que se aplicaría el criterio de
"participación equitativa", consta de cinco elementos básicos: 

a) Evaluación de todas las políticas, planes y programas futuros sobre
recursos hídricos, tanto nacionales como internacionales, en lo que respecta a
su viabilidad económica, la sostenibilidad del medio ambiente y las
consecuencias para la equidad;

b) La prestación de asistencia a los gobiernos para que incorporen el
criterio de "participación equitativa" en sus políticas, planes y programas
nacionales de desarrollo de los recursos hídricos;

c) La prestación de ayuda a los gobiernos en la aplicación del criterio
de "participación equitativa" y en la difusión de técnicas prácticas y
costeables que puedan contribuir a que la mayoría de la población tenga acceso
al agua libre de impurezas en el plazo más breve posible;

d) La aceleración de los componentes pertinentes de los proyectos en
curso para subrayar y demostrar la aplicación del criterio de "participación
equitativa" y las ventajas de la participación de la comunidad en la
planificación y la adopción de decisiones sobre ordenación de los recursos
hídricos; y

e) La prestación de asistencia a los gobiernos para la concertación de
acuerdos y el establecimiento de instituciones más eficaces a nivel regional en
relación con las cuencas hidrográficas a fin de evitar o solucionar conflictos
respecto del acceso y el uso equitativo de los recursos hídricos.

1.1 Seguridad del abastecimiento de agua para uso doméstico

13. Esta actividad tiene por objeto propiciar que el mayor número posible de
países de África aseguren el acceso al abastecimiento de agua libre de impurezas
y a servicios de saneamiento en el próximo decenio o antes de que termine. Este
objetivo podrá realizarse mediante la elaboración de planes de acción nacionales
destinados a las poblaciones más necesitadas con ayuda externa con miras al
fomento de la capacidad y a las actividades de vigilancia. Como parte de este
proceso se fortalecería en toda África el Programa Mixto de la Organización
Mundial de la Salud (OMS) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF) de vigilancia del abastecimiento del agua y el saneamiento. A nivel de
los países podrían establecerse alianzas de los donantes con los gobiernos
respectivos y un grupo de tareas integrado por organismos interesados de las
Naciones Unidas y donantes, en colaboración con los gobiernos nacionales. Se
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están ultimando la ejecución y la aplicación y la planificación pormenorizada
del presupuesto, tras lo cual los organismos principales (UNICEF, OMS, PNUD y
Banco Mundial) presentarán un plan para poner todo esto en práctica. La UNESCO
también participaría en este empeño.

1.2 Evaluación de los recursos de agua dulce

14. La solución de cuestiones relacionadas con la equidad y el criterio de
"participación equitativa" en los recursos hídricos se basa en el conocimiento
exacto de la cantidad y calidad de los recursos de agua dulce en lo que se
refiere a la demanda actual y futura. De ahí que la evaluación de los recursos
hídricos sea un requisito previo para todo empeño intersectorial de desarrollo
de los recursos hídricos de un país. A los efectos de apoyar las actividades de
los países africanos, la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y la CEPA
emprendieron una iniciativa en una conferencia celebrada en Addis Abeba en marzo
de 1995, en la que se aprobó un plan de acción, que hicieron suyo el Congreso de
la OMM, así como la Conferencia de Ministros de la CEPA y el Consejo de
Ministros de la OUA. Para ejecutar este programa se han asignado funciones
rectoras a la OMM y al Consejo de Ministros de la OUA. Las medidas adoptadas al
respecto son las siguientes:

a) Establecer o fortalecer los arreglos institucionales y generar apoyo
político entre las agrupaciones económicas y políticas regionales para emprender
la evaluación de los recursos hídricos en las cuencas fluviales compartidas; y

b) Emprender o apoyar la nueva iniciativa de la OMM y el Banco Mundial
para establecer sistemas de observación del ciclo hidrológico en cada una de las
subregiones como elementos del sistema mundial de observación del ciclo
hidrológico.

1.3 Abastecimiento de agua para la producción de alimentos

15. En vista de la escasez de agua que se registra periódicamente en un número
cada vez mayor de países de África, es necesario prestar más atención a la
ordenación de los recursos hídricos disponibles. El mejoramiento de las
prácticas de ordenación de los recursos hídricos es fundamental para impulsar la
producción agrícola. Los cinco aspectos decisivos que se indican a continuación
tienen importancia especial:

a) Estudio y reforma de las políticas y estrategias nacionales de
aprovechamiento de los recursos hídricos y de regadío, incluida la reforma
institucional y de la legislación sobre los recursos hídricos para que sean
compatibles con políticas más amplias en materia de desarrollo nacional y
agricultura;

b) Promoción del establecimiento de sistemas nacionales de información y
vigilancia del aprovechamiento de los recursos naturales; formulación o
actualización de los planes generales nacionales sobre regadío y ordenación del
uso de los recursos hídricos y preparación de programas de inversión conexos;
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c) Fomento de la adopción de tecnologías, prácticas de gestión e
incentivos económicos apropiados y de medidas institucionales para aumentar la
eficiencia de la utilización del agua;

d) Impulso al fomento de la capacidad nacional para apoyar el desarrollo
del regadío mediante la capacitación, el fortalecimiento de las asociaciones de
usuarios de los recursos hídricos y el fomento de métodos participativos,
incluida la incorporación activa de la mujer;

e) Facilitación de la movilización de recursos financieros necesarios
para ejecutar programas de desarrollo del regadío elaborando nuevos criterios
innovadores que hagan hincapié en la participación del sector privado.

16. La FAO ha determinado los posibles copartícipes regionales e
internacionales y de las Naciones Unidas, incluso entre los pertenecientes a la
Organización estarían el PNUD, el Banco Mundial, la CEPA, el Fondo Internacional
de Desarrollo Agrícola (FIDA), el Programa Mundial de Alimentos (PMA) y el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

2. Seguridad alimentaria y lucha contra la sequía

17. La cuestión de la seguridad alimentaria en África se relaciona por igual
con la insuficiente producción de alimentos y con la pobreza. A este respecto,
es menester aplicar un criterio bidireccional tanto en las esferas del aumento
de los suministros de alimentos como en el mejoramiento del acceso a los
alimentos por parte de la mayoría de la población mediante la creación de
empleos productivos y el aumento de las oportunidades de obtención de ingresos.

18. La seguridad alimentaria debe ser una responsabilidad nacional. En este
contexto se debe hacer hincapié en el desarrollo rural y la infraestructura
rural, que abarcan el almacenamiento de alimentos a nivel nacional y regional, y
en los recursos hídricos y la productividad en vista de la tendencia al
crecimiento de la población. Es menester encontrar nuevos medios de promover el
almacenamiento de agua y el aprovechamiento eficaz de los recursos de agua
dulce.

19. Los gobiernos de África han dado respuesta a la grave situación de
inseguridad alimentaria mediante la introducción de algunas medidas y programas,
entre ellos: a) reformas de política, b) aumento de la producción, mejor
distribución y almacenamiento de los alimentos, c) creación de mecanismos
nacionales y regionales de alerta temprana sobre situaciones de hambruna,
d) protección y aumento de la productividad de la base de recursos naturales,
e) descentralización, sobre todo enfoques más participativos en las zonas
rurales, f) programas de mitigación de la pobreza encaminados específicamente a
atender las necesidades de las personas pobres de las zonas urbanas y de las que
viven en zonas áridas y marginales, incluida la creación de empleos, sobre todo
para la mujer rural. Es menester prestar un firme apoyo a estas medidas y
programas.

20. Para complementar los esfuerzos que realizan actualmente los países
africanos, sobre todo los destinados a atender la problemática a largo plazo de
la seguridad alimentaria del continente y asegurar una ordenación ecológicamente
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racional de los recursos naturales se han definido las esferas prioritarias
siguientes:

a) Lucha contra la degradación de los suelos y la desertificación;

b) Mejoramiento de la calidad de los suelos, y

c) Seguridad alimentaria, con especial atención a la mujer.

2.1 Lucha contra la degradación de los suelos y la desertificación

21. África es un continente que experimenta una degradación de su base de
recursos naturales debido al cultivo excesivo, el pastoreo excesivo y la
deforestación, lo que ha dado por resultado una reducción gradual de la
productividad de la tierra y ha contribuido a generar la pobreza y la
inseguridad alimentaria.

22. Entre las esferas prioritarias que interesan a este componente figuran las
siguientes:

a) Fomento y respaldo de la movilización de recursos para la aplicación
de la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en
los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en
África, suscrita por 25 países del continente. Las gestiones a este respecto
requieren: i) la sensibilización de la comunidad internacional para que apoye
la elaboración y la ejecución de programas de acción nacionales y subregionales
de lucha contra la desertificación; ii) el establecimiento de asociaciones entre
los países africanos y los copartícipes en su desarrollo, entre ellos los
donantes bilaterales, los organismos de las Naciones Unidas y las instituciones
financieras multilaterales; iii) la formulación y el establecimiento de
mecanismos innovadores para encauzar los recursos hacia el fortalecimiento de
las actividades de las comunidades locales en los países afectados por la sequía
y la desertificación; y iv) la promoción de acuerdos (incluida la conversión de
la deuda y el canje de la deuda por proyectos de protección de la naturaleza)
que aumenten la disponibilidad de recursos para apoyar la aplicación de la
Convención;

b) Promoción del desarrollo participativo de la tecnología con la
intervención de los usuarios de la tierra, las organizaciones comunitarias y las
organizaciones no gubernamentales a fin de resolver los problemas de ordenación
de las tierras, incluida la adopción de tecnologías eficaces y de bajo costo
para la captación de aguas y la conservación de los suelos y los recursos
hídricos, basadas en versiones mejoradas de los sistemas tradicionales y la
determinación de tecnologías, conocimientos, especialidades y prácticas
pertinentes probadas en otras regiones;

c) Apoyo a la creación de un consejo africano de ciencia y tecnología
encargado de establecer redes entre instituciones científicas y de investigación
africanas interesadas en la ordenación de los recursos naturales.
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2.2 Mejoramiento de la calidad de los suelos

23. Si bien las medidas encaminadas a reducir la degradación de los suelos y la
desertificación tienen por finalidad fundamental detener el deterioro de la
situación relativa a la seguridad alimentaria en las zonas afectadas, también es
importante promover mejores prácticas de ordenación del suelo basadas en la
calidad con el objeto de lograr un aumento sostenible de la productividad y la
producción agrícola y de alimentos. Actualmente el rendimiento agrícola es muy
inferior a lo que podría lograrse. Se calcula que para alcanzar niveles
satisfactorios, la tasa media de crecimiento anual de la mayoría de los
nutrientes vegetales en la biomasa de cultivos alimentarios debía aproximarse
a 3,5%. En estos momentos, la mayor parte de los nutrientes vegetales
utilizados en los sistemas de cultivo se basan en la vegetación natural. Por
otra parte, la contribución de los fertilizantes minerales al suministro de
nutrientes para los cultivos es sumamente limitada.

24. Dado el rápido agotamiento de los suelos de muchos países africanos, uno de
los requisitos previos para el aumento de la producción agrícola es la necesidad
de aumentar la utilización de fertilizantes minerales. Actualmente, la
infraestructura es precaria y la distribución deficiente, además los
agricultores tienen un acceso limitado a los créditos para la compra de
fertilizantes de origen mineral.

25. Habida cuenta de lo que antecede, el componente principal del mejoramiento
de la calidad de los suelos debe ser el fomento de la nutrición vegetal y
mejoras en las condiciones de los suelos a este respecto mediante el aumento de
la utilización de fertilizantes, cuando sea posible. En este sentido las
medidas deberán encaminarse a abordar el problema de los elevados precios de los
fertilizantes manufacturados y los riesgos que entraña la producción de cultivos
alimentarios en condiciones agroclimáticas y socioeconómicas difíciles. Entre
esas medidas cabría la posibilidad de realizar inversiones intersectoriales de
carácter experimental con el objeto de aumentar la disponibilidad y el
suministro de fertilizantes a precios razonables.

2.3 Seguridad alimentaria con especial atención a la mujer

26. Se calcula que la mujer africana produce hasta el 80% del suministro total
de alimentos y que, en gran medida, participa en su almacenamiento y
comercialización, así como en la ordenación de los suelos y los recursos
hídricos. No obstante, en su mayoría ha permanecido marginada en lo que
respecta al acceso a la educación y la capacitación, la salud, el crédito, la
tecnología, la información y la tierra. En general, ha recibido muy pocos
beneficios de las actividades de desarrollo relacionadas con la seguridad
alimentaria.

27. Los gobiernos de África y la comunidad de donantes han reconocido que el
aumento de las posibilidades que tiene la mujer de administrar los alimentos
puede mejorar la seguridad alimentaria en el hogar y, a su vez, a nivel
nacional, además de contribuir en forma significativa a la ordenación y al
mejoramiento de la base de recursos naturales. Con este fin, los gobiernos han
emprendido reformas jurídicas y de política que cuentan con el apoyo del sistema
de las Naciones Unidas. Las actividades de esta índole se centrarán en la
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revisión de las leyes y prácticas vigentes y en el fomento de cambios en lo que
respecta a aspectos tales como la propiedad de la tierra, el acceso al crédito,
la tecnología, los servicios de divulgación, etc., cuyo objetivo es aumentar la
productividad de los ingresos de la mujer y contribuir a la erradicación de la
pobreza.

3. Gestión de los asuntos públicos

28. La cuestión de la buena gestión de los asuntos públicos es importante para
crear un entorno propicio al desarrollo sostenible. La buena gestión de los
asuntos públicos debe rebasar el proceso electoral y la democratización para
abarcar además elementos tan importantes como la instrucción cívica, la
incorporación de las cuestiones relacionadas con el género en las actividades
principales y la separación de poderes entre el poder legislativo, el ejecutivo 
y el judicial. Entre otros aspectos figura la neutralidad de la administración
pública y la exactitud y puntualidad de la información estadística centralizada. 
El desarrollo de la sociedad civil requiere una mayor responsabilidad, por lo
que deben celebrarse consultas más frecuentes entre los representantes de la
sociedad civil, el sector privado y los gobiernos. La descentralización, sobre
todo el desarrollo de la autonomía local, tiene suma importancia.

29. El aumento de la capacidad de gestión de los asuntos públicos es un
elemento decisivo en el proceso encaminado a propiciar que los países africanos
logren sus aspiraciones políticas, económicas y sociales. Las gestiones que
realiza el sistema de las Naciones Unidas para mejorar la gestión de los asuntos
públicos abarca el establecimiento de la paz mediante a) la ampliación de la
capacidad de gestión pública transparente, responsable y eficaz y b) el
fortalecimiento de la sociedad civil en pro del desarrollo.

         3.1 Aumento de la capacidad de gestión transparente, responsable
              y eficaz de los asuntos públicos

30. Los países africanos han adoptado algunas medidas para mejorar la calidad
de la gestión de los asuntos públicos, lo que a su vez ha creado nuevos
incentivos para el apoyo externo. El sistema de las Naciones Unidas apoyará
estas gestiones, entre otras cosas, mediante la aplicación de las medidas
siguientes:

a) Fortalecimiento de la capacidad del sistema de administración pública
para la gestión eficaz del desarrollo;

b) Fortalecimiento del imperio del derecho en la gestión de los asuntos
públicos, en particular sistemas judiciales independientes;

c) Apoyo y consolidación de las funciones parlamentarias y los procesos
electorales;

d) Exigencia de una mayor responsabilidad a la administración pública,
sobre todo en la esfera de las finanzas públicas;
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e) Prestación de asistencia a los países en el fortalecimiento del
pluralismo mediante la inclusión de las organizaciones civiles, los sindicatos y
las mujeres, y

f) Aumento de la corriente de información pública acerca de políticas y
programas de desarrollo.

31. Cabe señalar que en el sistema de las Naciones Unidas se están llevando a
cabo actividades operacionales entre las que figuran: a) una amplia reforma de
la administración pública con miras a aumentar la calidad y rentabilidad de los
servicios públicos; b) la reforma judicial en algunos países para incrementar la
eficacia, independencia, responsabilidad y credibilidad de sistemas jurídicos
completos, y c) asistencia electoral atendiendo a solicitudes de 34 países. Con
todo, es imprescindible aumentar el nivel de recursos así como garantizar una
coordinación más eficaz en la prestación de ese apoyo.

3.2 Fortalecimiento de la sociedad civil con fines de desarrollo

32. Uno de los acontecimientos más extraordinarios y prometedores ocurridos en
África en los últimos años ha sido el aumento de la participación de la sociedad
civil en cuestiones políticas y económicas. En este contexto, la cooperación
entre el sistema de las Naciones Unidas y la sociedad civil africana se
encaminaría a fortalecer la capacidad de esta última en sus esfuerzos de
desarrollo nacionales. A este respecto, se prestará especial atención a las
organizaciones de mujeres y aquellas que promueven y garantizan la protección de
los derechos humanos. Las medidas que se adopten se encaminarán concretamente a
enriquecer la política pública mediante un aumento de la participación de la
sociedad civil de manera que esta última tenga una participación más activa en
el desarrollo; y fortalecimiento de los vínculos a los niveles regional y
mundial.

33. Se ha previsto ejercer un programa de cuatro puntos que comprenderá: a) el
mejoramiento del aspecto jurídico de la sociedad civil; b) la evaluación
periódica de las oportunidades de fortalecer la continuidad de la sociedad civil
en el contexto del desarrollo de África; c) la creación de un centro panafricano
de recursos sobre la sociedad civil para facilitar el establecimiento de redes;
y d) el fomento de la participación de la sociedad civil en las delegaciones
nacionales de África, sobre todo en las conferencias principales de las Naciones
Unidas. Cabe señalar que la Secretaría de las Naciones Unidas prestaría su
apoyo a esos esfuerzos por medio de la CEPA en calidad de organismo rector en
cooperación con el PNUD, la UNESCO y el PMA.

4. Desarrollo social y humano

34. Desde Alma-Ata hasta Jomtien, Nueva York, Viena, Copenhague, El Cairo,
Beijing, Roma y Estambul, la comunidad mundial se ha reunido por necesidades
cada vez más perentorias para convenir sobre la importancia que tienen el
desarrollo social y los medios de vida sostenibles. África está llamada a ser
la más beneficiada de estas reuniones internacionales y conferencias mundiales,
sobre todo en lo que respecta a la enseñanza básica, la salud y el empleo, que
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son las tres esferas principales de los esfuerzos de colaboración de las
Naciones Unidas.

4.1 Enseñanza básica para todos los niños africanos

35. Desde la celebración de la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos
en Jomtien (Tailandia) en 1990 en la mayoría de las regiones del mundo se han
registrado progresos lentos pero constantes en materia de educación para todos. 
África es la única excepción notoria. No cabe duda de que en el apoyo
internacional se ha demostrado sensibilidad a este problema y se han movilizado
recursos cuantiosos por medio de los organismos donantes tanto multilaterales
como bilaterales. Sin embargo, prácticamente el 50% de los adultos africanos
siguen siendo no alfabetos, lo que, claro está, equivale a que una gran
proporción de la mano de obra no esté prácticamente preparada para contribuir al
desarrollo y beneficiarse de él. Por consiguiente, es imprescindible dar una
solución a largo plazo a este círculo vicioso del analfabetismo mediante una
estrategia que prevea la calidad de la enseñanza básica para todos. A este
respecto se debe prestar atención a la capacitación de oficios para los jóvenes
desempleados de las zonas urbanas y a los programas de alfabetización de
adultos, y a la adopción de medidas apropiadas para mantener la alfabetización
en los diferentes aspectos de la enseñanza no oficial.

36. El objetivo antes señalado es impresionante aunque alcanzable. Los propios
países deben impulsar esta estrategia sobre la base de un compromiso coordinado
entre diversos organismos y el establecimiento de un acuerdo entre todos de
carácter estable y a largo plazo. En última instancia, el objetivo de semejante
estrategia debe ser el fomento y mantenimiento de las capacidades nacionales, lo
cual debe basarse en las siguientes prioridades:

a) Los países africanos deberán asumir la dirección, y el desarrollo
deberá desempeñar un papel de apoyo;

b) Dado que la educación es una empresa de la sociedad, los
planificadores de la enseñanza deben lograr la participación de todos los
sectores de la población;

c) Los planificadores de la enseñanza deberán tener en cuenta los
aspectos relativos a la oferta y a la demanda por igual;

d) Se deberá hacer hincapié en particular en los sectores que con mayor
probabilidad podrían quedar privados de la educación, en particular las niñas y
las mujeres, así como los grupos que tradicionalmente se han visto excluidos.

37. El sistema de las Naciones Unidas puede ejercer las funciones de
catalizador para la estrategia antes descrita. A este respecto se requiere
contar con un programa de asistencia que reúna las siguientes características:

a) Acuerdo entre los copartícipes bilaterales para sufragar durante un
período prolongado los déficit financieros de los programas por países a los
efectos de alcanzar la enseñanza básica para todos, teniendo en cuenta los
esfuerzos que realicen los países al respecto;
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b) Los copartícipes deben seguir prestando ese apoyo mientras dure la
ejecución del programa del país o hasta tanto los países beneficiarios estén en
condiciones de sufragar esos gastos por cuenta propia;

c) La financiación no debe dirigirse solamente a los gastos de capital
sino también a los gastos ordinarios, sobre todo para el aumento de la capacidad
institucional y de recursos humanos;

d) Los participantes deberían estar de acuerdo en no financiar las
actividades principales de enseñanza básica lo cual equivaldría a desviarse y
alejarse en lo fundamental del programa principal acordado entre varios
organismos sin utilizar plenamente las consultas;

e) Los recursos comprometidos de este programa no tienen que ser
necesariamente recursos adicionales sino reorientados;

f) Los países beneficiarios deben poner en marcha un plan de acción de
amplia base consagrado en un contexto normativo estratégico y financiero; y
demostrar capacidad humana e institucional para su ejecución.

38. Para que los países que no cuentan con capacidad institucional y de
planificación puedan beneficiarse de este programa especial deben contar con
apoyo que les permita formular y poner en práctica el programa de educación para
todos. Esto guarda relación con la necesidad de establecer e intensificar los
vínculos profesionales entre las organizaciones internacionales y los países,
así como entre países con miras a ampliar la base de investigación y
experiencias en materia de políticas.

39. Las actividades conjuntas del sistema de las Naciones Unidas suponen la
adopción de las medidas siguientes:

a) Arreglo experimental: el Banco Mundial, el UNICEF y la UNESCO
intensificarán su colaboración con un pequeño número de países para elaborar los
planes de acción nacionales de amplia base con miras a fomentar la capacidad de
recursos humanos e institucional necesaria para la ejecución. Se invitará a
otros organismos de financiación y asistencia a que participen en esta actividad
experimental. 

b) Apoyo técnico y promoción: un grupo de tareas (el Banco Mundial, el
UNICEF, la UNESCO, el Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP), el
PNUD, la OMS), elaborará, en consulta con la Asociación para el Desarrollo de la
Educación en África, que es una coalición de donantes y ministros de educación
del continente, mecanismos para prestar asistencia a los países en la etapa
previa a la inversión con datos, experiencia, instrumentos analíticos, apoyo
técnico y oportunidades para intercambiar conocimientos y especialistas;

c) En lo que respecta a la movilización de recursos, el Banco Mundial
invitará a todos los donantes, posiblemente por conducto del mecanismo de
Programa Especial de Asistencia, a que movilice su apoyo a esta iniciativa y
elaboren arreglos detallados para la prestación de asistencia.
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4.2 Salud

40. La característica más importante de los esfuerzos de colaboración de las
Naciones Unidas será la reforma del sector de la salud en África, cuyos tres
elementos comunes principales serán más movilización y mejor asignación de los
recursos financieros; perfeccionamiento de la gestión de los servicios y los
recursos en materia de salud y más equidad y calidad. Se ha determinado también
que una condición importante para alcanzar estos objetivos es la propiedad de
los países tanto del proceso como del programa de reforma.

41. La reforma supone la garantía de un acceso adecuado de todas las
poblaciones a un nivel esencial de atención y servicios de apoyo que propicie la
solución de los problemas de salud prioritarios de cada país, incluida la
reducción en forma sostenible de las causas principales de la morbilidad y la
mortalidad como, por ejemplo, el paludismo, el virus de inmunodeficiencia
humana/síndrome de inmunodeficiencia adquirida (VIH/SIDA), las enfermedades de
transmisión sexual, la tuberculosis y las enfermedades de la infancia. Esto se
lograría mediante el fortalecimiento y el aumento del número de centros de
atención primaria de la salud que se calcula actualmente en 40.000.

42. La sostenibilidad requiere que exista colaboración entre las comunidades y
los encargados de prestar servicios de salud, que se disponga de medicamentos
esenciales y que se imparta capacitación a los trabajadores de la salud y a las
comunidades. Será menester contar con información fiable para las actividades
de vigilancia y evaluación y para mejorar el proceso de adopción de decisiones. 
Al emprender la reforma del sector de la salud deberán establecerse objetivos
para mejorar la salud y seguir de cerca su consecución en esferas concretas
sobre la base de criterios de salud convenidos a nivel internacional.

43. El proyecto de política de la OMS para la reforma del sector de la salud en
África facilitará la planificación y ejecución pormenorizada de las actividades
del sistema de las Naciones Unidas. Además, el Banco Mundial facilitará la
financiación por los donantes bilaterales.

4.3 Empleos y medios de subsistencia sostenibles

a) Reducción de la pobreza mediante el fomento del sector no estructurado y
las oportunidades de generación de empleos

44. En África el sector no estructurado representa cerca del 60% de la fuerza
de trabajo y 20% del producto interno bruto (PIB). También aporta una
importante contribución a la mitigación de la pobreza mediante la generación de
empleos y constituye una fuente importante de desarrollo de los recursos humanos
como entorno para la capacitación de trabajadores no calificados y a la vez como
reserva de la capacidad empresarial. La mujer constituye la mayoría de los
trabajadores del sector no estructurado, por lo que debe convertirse en un
objetivo concreto de esta esfera prioritaria.

45. El objetivo de los esfuerzos de colaboración de las Naciones Unidas es el
fortalecimiento del sector no estructurado y la generación de empleos
productivos remunerativos, así como la adopción de medidas concretas al
respecto, entre las que figuran el fomento de la capacidad técnica de las
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autoridades nacionales encargadas de planificar y formular políticas de empleo;
mayor acceso a los servicios financieros, el equipo y la tecnología sostenibles;
capacitación empresarial y desarrollo de los conocimientos técnicos;
modernización de los servicios de promoción y comercialización; creación de
instalaciones de la infraestructura, así como establecimiento de un marco
jurídico e institucional propicio para el desarrollo y la expansión del sector
no estructurado.

46. Debe destacarse en forma concreta la relación entre la capacitación y el
empleo productivo en los sectores tanto estructurado como no estructurado
mediante el establecimiento de mejores sistemas de formación profesional y
tecnológica, lo cual deberá tener en cuenta los aspectos basados en el género.

47. Muchos organismos y órganos han mostrado interés en la promoción del sector
no estructurado, entre ellos el PNUD, la CEPA, la Organización Internacional del
Trabajo (OIT), el Banco Mundial, el FIDA, el Departamento de Coordinación de
Políticas y de Desarrollo Sostenible, el PMA, la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y la UNESCO. El Banco Mundial ha
establecido un Grupo Consultivo de Ayuda a la Población más Pobre.

48. El FIDA y el Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la
Capitalización (FNUDC) también contribuyen a la formulación de políticas en
materia de microcrédito en África por medio de sus actividades sobre el terreno
en algunos países y a la creación de un foro sobre mejores prácticas de crédito
para la población pobre, establecido conjuntamente con la Asociación Regional
Africana de Crédito Agrícola (AFRACA).

b) Medios de vida sostenibles en zonas ambientalmente marginales

49. Las estrategias relacionadas con la población más pobre pueden servir de
orientación para las políticas y contribuir al establecimiento de modelos
opcionales para la erradicación de la pobreza y la renovación ecológica, que se
centran en el bienestar humano. La población más pobre de diferentes entornos
cuenta con información que, de compartirse, podría resultar beneficiosa para
otros interesados, lo cual es esencial para la promoción de medios de
subsistencia sostenibles a partir de las estrategias de adaptación locales. 
El criterio sobre "medios de vida sostenibles" se basa, por consiguiente, en
reconocer la validez de los conocimientos locales y fomentar metodologías de
participación en la elaboración, ejecución y evaluación de los programas.

50. En cinco países africanos se están realizando investigaciones sobre las
estrategias de adaptación en las comunidades rurales de las zonas agroecológicas
áridas y semiáridas, lo que ha permitido determinar la forma en que las personas
eligen a sabiendas la combinación de actividades productivas a los niveles
individual, del hogar y de la comunidad para proporcionarse medios de
subsistencia. El objetivo de las Naciones Unidas es asegurar que el criterio de
adaptación se ponga en práctica en mayor escala, para lograr medios de
subsistencia sostenibles en los países africanos. El PNUD, el PMA y el FIDA han
tomado la iniciativa a este respecto.
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5. Movilización de recursos

5.1 Movilización de recursos internos

51. En el Programa de Acción de El Cairo, los países africanos subrayaron que
para lograr un crecimiento y un desarrollo sostenibles, será preciso aumentar
considerablemente el nivel del ahorro interno. El ahorro interno será
importante asimismo para muchas de las prioridades fijadas por el sistema de las
Naciones Unidas para esta iniciativa. Si bien existe una preocupación
justificada por evitar que aquello ocurra a expensas del consumo necesario, en
la economía existen, al margen de los cauces oficiales, ahorros sustanciales a
nivel de los hogares que pueden movilizarse con mucha mayor eficacia mediante un
sistema financiero oficial robustecido y el reforzamiento de los mecanismos
locales. En muchos países de África el sistema bancario es débil. Para
desarrollar el sector financiero será necesario ampliar los mecanismos
crediticios privados y reducir el predominio de los bancos de propiedad estatal.

52. En otras regiones, el ahorro público ha desempeñado una función decisiva en
el desarrollo, ya que los superávit han ido a parar al mercado crediticio
privado mediante la aplicación de una política monetaria apropiada. En cambio,
en muchos países de África el gasto público ha excedido con mucho a los ingresos
fiscales, obligando a recurrir a los ahorros que se logran en el resto de la
economía.

53. Los gobiernos africanos han establecido e iniciado políticas, con el apoyo
del sistema de las Naciones Unidas, para fomentar el desarrollo de la
intermediación financiera de manera tal que puedan abordarse los problemas antes
mencionados. A este respecto, el Banco Mundial está realizando un estudio con
el objetivo de dar recomendaciones apropiadas y prácticas. Además, en el
quincuagésimo período de sesiones de la Asamblea General se examinó el informe
del Secretario General titulado "Hacia una mejor intermediación financiera en
África"3, en el que se proponía una estrategia compuesta de tres elementos: 
robustecer y promover diversas instituciones financieras bancarias y no
bancarias, crear y utilizar varios instrumentos financieros que satisfagan las
necesidades de los ahorradores y los inversionistas, y elaborar instrumentos
indirectos de aplicación de la política monetaria.

5.2 Apoyo exterior a la transición económica de África

54. Se han establecido tres prioridades para el apoyo exterior al desarrollo de
África: la deuda, el comercio y la inversión, y la cooperación Sur-Sur.

a) Alivio sustancial de la deuda

55. Los dirigentes africanos han indicado la deuda como el impedimento
fundamental del crecimiento y el desarrollo sostenibles, incluso en los países
que han emprendido reformas normativas estrictas. En consecuencia, han
insistido cada vez más en la necesidad de una estrategia polifacética para hacer
frente al problema en diversos foros y mecanismos internacionales. En junio
de 1995 la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA aprobó una
declaración en que se pedía una estrategia de la deuda consistente en:
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a) Mejorar las Condiciones de Nápoles mediante el aumento del 67% al 80%,
y en algunos casos incluso más, del límite máximo de reducción de la deuda
acumulada y la aplicación de esas Condiciones a todos los tipos de deudas con el
Club de París que no sean en términos favorables, incluidos los intereses de
mora y de las deudas no reprogramadas; 

b) Cancelar todas las deudas restantes en condiciones de favor con el
Club de París;

c) Resolver el problema de la carga de la deuda con países no integrantes
del Club de París;

d) Eliminar la deuda con el sector privado mediante la expansión, cuando
sea necesario, de mecanismos tales como el servicio de recompra de la deuda de
la Asociación Internacional de Fomento (AIF) y el Plan Brady;

e) Apoyar la adopción de medidas innovadoras para reducir la carga de la
deuda multilateral, a partir de propuestas ya formuladas, como las de la venta
de una proporción de las reservas de oro del FMI y la emisión de derechos
especiales de giro (DEG) adicionales, y

f) Hacer todo lo posible porque las medidas de alivio de la deuda sirvan
para financiar el desarrollo.

56. Teniendo en cuenta la adopción, en octubre de 1996, de la iniciativa en
favor de los países pobres muy endeudados, apoyada por el FMI y el Banco
Mundial, y lo indicado en el párrafo 55 supra, las actividades emprendidas en
colaboración por el sistema de las Naciones Unidas tienen como objetivo promover
medidas para aliviar la carga de la deuda de numerosos países africanos. Entre
esas medidas figuran las siguientes:

a) Nuevas gestiones ante los acreedores del Club de París;

b) Instar a los acreedores bilaterales no pertenecientes al Club de París
a que encuentren soluciones comparables a las del Club de París;

c) Buscar soluciones para atender a las necesidades de los países
miembros del Banco Africano de Desarrollo que se encuentran en situaciones de
endeudamiento insostenibles;

d) Prestar asistencia a los países deudores africanos para una gestión
eficaz de la propia deuda y una utilización efectiva en pro del desarrollo de
los recursos que se les faciliten al aliviarles la carga de la deuda; 

e) Incluir estrategias de alivio de la deuda de distintos países en el
programa de los mecanismos existentes de coordinación de la ayuda, tales como
mesas redondas y grupos consultivos, para que formen parte de las actividades de
movilización de recursos externos. A este respecto, el Banco Mundial está
dispuesto a incorporar un análisis de la sostenibilidad de la deuda en sus
estrategias de asistencia a los países.
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b) Acceso al comercio y oportunidades comerciales

57. Los países africanos van a tener que aprovechar las nuevas oportunidades
creadas por la Ronda Uruguay, pero a ese respecto también tendrán que recibir
apoyo para mejorar su capacidad competitiva y obtener mayor acceso a los
mercados. Algunos asociados comerciales bilaterales de África están estudiando
la adopción de algunas medidas para poner remedio a la situación. En cuanto al
sistema de las Naciones Unidas, hay tres esferas en las que los organismos y
organizaciones pertinentes, en particular la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y la Organización Mundial del Comercio
(OMC), junto con el Centro de Comercio Internacional (CCI), la FAO, la CEPA, el
Banco Mundial y otros, según proceda, pueden potenciar la capacidad de África
para aprovechar la nueva situación del comercio internacional.

58. En otro aspecto, África ha quedado marginada de las corrientes de inversión
extranjera directa. Esas corrientes han aumentado considerablemente en el caso
de los países en desarrollo de América Latina y Asia, pero las dirigidas a
África representan alrededor del 2% del total, a pesar de las tentativas de
muchos países africanos de atraer a los inversionistas extranjeros. En un
estudio de la UNCTAD se llegó a la conclusión de que, contrariamente a la
impresión general, la inversión extranjera directa en África puede resultar
rentable e incluso en mayor medida que en otras regiones en desarrollo. A fin
de demostrar las oportunidades de inversión que existen en África para posibles
inversionistas extranjeros, está previsto que el sistema de las Naciones Unidas
lleve a cabo las actividades siguientes: a) lanzamiento de un proyecto piloto
por parte de la UNCTAD, en cooperación con la ONUDI, el PNUD, el Banco Mundial,
la CEPA, el Banco Africano de Desarrollo y otras organizaciones interesadas,
para elaborar perfiles de inversión de determinados países africanos. Si ese
proyecto resultara eficaz podrían emprenderse otros similares con respecto a
otros países africanos, y b) participación de posibles inversionistas en mesas
redondas a fin de evaluar las oportunidades económicas en distintos países de
África.

c) Asociación con África por medio de la cooperación Sur-Sur

59. La cooperación Sur-Sur puede desempeñar un papel importante en el fomento
del desarrollo de África. Puede representar también una enorme oportunidad para
que África saque partido de la prosperidad económica de otras regiones del mundo
en desarrollo. La cooperación Sur-Sur puede tener éxito en la medida en que se
adopten disposiciones concretas en el plano nacional para forjar esa
colaboración.

60. Desde hace algunos años las Naciones Unidas fomentan la cooperación
Sur-Sur, estimulando las actividades interregionales y nacionales. Son notables
a este respecto, la Comisión del Sur, el Marco de Bandung para la cooperación
entre Asia y África (resultado de la Conferencia Internacional de Tokio sobre el
Desarrollo de África patrocinada por el Gobierno del Japón) y las iniciativas
promovidas por la OUA. 

61. Sobre la base de las actividades e iniciativas mencionadas, los esfuerzos
de colaboración de las Naciones Unidas tendrán como objetivo movilizar la
capacidad y los recursos colectivos de las comisiones regionales, los bancos
regionales de desarrollo, las comunidades económicas regionales y las
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organizaciones empresariales y del sector privado más importantes de África,
Asia y América Latina para:

a) Crear y fortalecer los sistemas de información comercial y las redes
del sector privado entre África y las demás regiones del Sur;

b) Intercambiar perspectivas de carácter normativo sobre una serie de
cuestiones relativas a la mundialización y al desarrollo;

c) Fortalecer la intermediación financiera entre los sistemas bancarios
regionales;

d) Fortalecer los lazos de unión entre el sector privado de África y el
de las demás regiones a fin de estimular:

- Las corrientes de inversión privada hacia África;

- La producción, los negocios y los servicios por medio de empresas
conjuntas; y

- La adopción de nuevos métodos de intercambio de experiencias entre
África y las demás regiones y la transferencia a África de conocimientos
sobre innovaciones exitosas en esferas tales como la intermediación
financiera, la tecnología, la información y las aplicaciones científicas
y tecnológicas para el desarrollo; y

e) Promover y facilitar el intercambio ordinario de información y
experiencias, especialmente del sector privado, sobre cuestiones económicas,
financieras, científicas, técnicas y tecnológicas.

62. La CEPA, en cooperación con la Comisión Económica para América Latina y el
Caribe (CEPAL), la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP),
la UNCTAD y la ONUDI, contribuirían de manera destacada a estimular la
cooperación en el sentido señalado, especialmente los vínculos del sector
privado con África y de esta manera ayudarían a los posibles asociados a
estructurar las empresas conjuntas y las actividades que habría que poner en
marcha. Además, debería aprovecharse la experiencia de otros organismos como la
Dependencia de Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo del PNUD y el
programa de mercados tecnológicos (TECHMART) de la ONUDI.

5.3 Movilización de la tecnología de la información
     en pro del desarrollo 

63. A menos que los países africanos participen plenamente en la revolución
mundial del sector de la información, aumentará la disparidad entre el
continente y otras regiones, lo que posiblemente dé lugar a una mayor
marginación de África. Por otra parte, la participación en la revolución
mundial de la información ofrece a África la oportunidad de prescindir de etapas
tecnológicas ya superadas. Por ejemplo, los científicos e investigadores
africanos pueden aumentar su participación en la comunidad científica mundial
mediante el acceso directo a la Internet, la red mundial de redes. Esas redes
dan acceso a todo tipo de información y conocimientos que pueden ser de utilidad
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para el desarrollo de África, por ejemplo permitiendo a las empresas
aprovisionarse y colocar sus productos en el mercado mundial sin utilizar los
intermediarios y mayoristas hasta ahora necesarios. En toda la región, en
particular en las zonas rurales, las tecnologías de la información y las
comunicaciones pueden ser un instrumento eficaz para fomentar el desarrollo
humano sostenible y combatir la pobreza, por ejemplo, mediante la educación a
distancia de la población analfabeta y permitiendo el acceso a telemedicamentos,
una mejor gestión de los asuntos públicos y mecanismos de participación,
ordenación del medio ambiente y planes operativos de microcrédito.

64. La CEPA, el Banco Mundial y el PNUD están realizando un nuevo examen
interno de sus criterios acerca de las cuestiones estratégicas clave para el
continente africano, asignando alta prioridad a las tecnologías de la
información y las comunicaciones. El Banco Mundial ha lanzado "InfoDev", una
iniciativa mundial para facilitar el acceso de los países en desarrollo a la
revolución de la información mediante reformas normativas e inversiones en
infraestructura. Al unirse a la CEPA en un esfuerzo por movilizar la tecnología
de la información en pro del desarrollo en el marco de esta actividad, InfoDev
ofrece la oportunidad de lograr una gran sinergia. Sobre la base de los logros
del proyecto de la Red Regional de Informática para África de su Programa
Intergubernamental de Informática, la UNESCO ha estado colaborando estrechamente
con la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y la CEPA a fin de
establecer condiciones propicias para mejorar el acceso a los servicios
telemáticos en pro del desarrollo de África.

65. La CEPA, el Banco Mundial, la UNESCO, la UIT y la UNCTAD colaborarán en
calidad de organismos principales. Sus tareas consistirán en definir sus
respectivas esferas de acción, propiciar la participación de otros donantes
interesados y establecer un proceso pleno de colaboración con los gobiernos
africanos. El Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo
(Canadá), la ONUDI, la Carnegie Corporation de Nueva York, la Comisión de
Infraestructura Mundial de la Información y la Internet Society (EEUU) han
manifestado su disposición a participar en todos los aspectos de esa labor. 
Entre otros participantes interesados figuran el PNUD, la USAID y organismos de
asistencia para el desarrollo de países como Alemania, Francia, Italia y el
Japón. El Instituto de Desarrollo Económico del Banco Mundial, en colaboración
con el Instituto Africano de Desarrollo Económico y Planificación (IDEP),
patrocinado por la CEPA, serían los principales promotores de la labor de
sensibilización y capacitación. La iniciativa se llevaría a cabo en estrecha
cooperación con el Africa Internet Forum. Los países africanos que han asumido
una función catalítica en esta esfera, entre los cuales se cuentan Egipto, el
Senegal y Sudáfrica, se unirían a un Comité Directivo del proyecto. En el campo
de las telecomunicaciones, la labor se centrará en la consolidación de lo que
han logrado hasta el momento los países africanos.

66. La realización de las actividades de colaboración mencionadas entrañará lo
siguiente:

a) Formulación de políticas nacionales y organización de seminarios
sectoriales sobre marcos reglamentarios; creación de una comisión regional de
tecnología de la información y las comunicaciones;
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b) Instalación de nodos de la Internet dotados de servidores locales para
prestar servicios de la Internet en determinados países;

c) Capacitación de ingenieros y operarios de sistemas y usuarios de
información de toda África en el establecimiento de redes informáticas;

d) Desarrollo y difusión de aplicaciones, aprovechando la experiencia de
la ONUDI, sobre todo en la aplicación de la informática a la industria; y

e) Establecimiento y puesta en funcionamiento de un centro de intercambio
de información, por medios electrónicos, para el desarrollo de África.

67. Entre los principios operacionales figurarán: el fomento de la
competitividad y la participación del sector privado en la prestación de
servicios de información; la reforma normativa con el fin de desregular las
telecomunicaciones; el aprovechamiento de los recursos locales y las bases de
información establecidas; el fomento de la cooperación Sur-Sur mediante la
repatriación de especialistas africanos formados en el extranjero; y la
asistencia técnica por parte de otros países en desarrollo. La aplicación de
los principios mencionados se facilitará gracias al consenso que se está creando
entre los organismos del sistema de las Naciones Unidas tal como pone de
manifiesto la adopción por parte del CAC de una importante declaración normativa
sobre las Naciones Unidas y la revolución de la información y las
comunicaciones.

6. Diversificación de las economías de África

68. La crisis económica de África es de carácter estructural y requiere medidas
a largo plazo para lograr una transformación real mediante la diversificación. 
Para que esta transformación se haga realidad, es de suma importancia abordar
problemas como la deficiente base tecnológica; la vinculación insuficiente entre
los sectores primarios y manufacturero; la excesiva dependencia de algunos
países africanos respecto de un número muy limitado de productos básicos; y la
escasa capacidad infraestructural, institucional y de recursos humanos, sobre
todo en materia de investigación y desarrollo.

69. El principal objetivo del Plan de Acción es la transformación estructural
de las economías africanas mediante la diversificación vertical y horizontal del
sector de los productos básicos. La preocupación más acuciante será reducir la
excesiva dependencia de la mayoría de los países respecto de las exportaciones
de unos pocos productos básicos y mejorar al mismo tiempo la posición de África
en los mercados externos tradicionales de exportación. En consecuencia, son
objetivos de gran importancia acrecentar la competitividad de África y paliar
las pérdidas de márgenes de preferencia, especialmente habida cuenta de la
generalización de las preferencias comerciales y la conclusión de la Ronda
Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT).

70. Para que la transformación de las economías africanas se haga realidad,
será menester ampliar la utilización de productos básicos. La estrategia estará
encaminada a reforzar la base tecnológica de África, en particular la
agricultura y las agroindustrias, con la participación activa del sector
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privado. Otro elemento de la estrategia será establecer vínculos
intersectoriales entre el sector primario y el sector manufacturero y coordinar
los planes de producción a nivel regional para evitar situaciones de exceso
de oferta.

71. También se prestará la debida atención a las repercusiones ambientales de
los programas de diversificación actuales y previstos. A este respecto, se
podrá enfocar globalmente la cuestión si se establece un fondo de
diversificación para los productos básicos de África, tal como pidió la Asamblea
General en su resolución 48/214, de 23 de diciembre de 1993.

72. El sistema de las Naciones Unidas debe apoyar las iniciativas de los países
africanos y sus organizaciones regionales encaminadas a formular y aplicar
políticas y programas que propicien una diversificación económica eficaz. Las
actividades correspondientes, que habrán de llevarse a cabo de forma coordinada,
deberán concentrarse en lo siguiente:

a) Creación o reforzamiento de capacidades:

i) Capacidades humanas: formación en técnicas de estudio e inventario
de recursos; perfeccionamiento de técnicas de elaboración y
comercialización; formación en protección y ordenación del medio
natural; y formación de investigadores;

ii) Capacidades institucionales: prestar asistencia para la creación o
reforzamiento de los centros de investigación pertinentes sobre la
diversificación y elaboración de productos básicos; promover la
creación de servicios de crédito, incluidos los acuerdos de crédito
rural, y de pequeñas y medianas entidades financieras; y fortalecer
instituciones regionales pertinentes que respalden los programas
nacionales e internacionales de diversificación;

iii) Capacidades de desarrollo de infraestructuras y gestión de las
repercusiones ambientales: prestar asistencia para el desarrollo de
infraestructuras materiales necesarias en los planos nacional,
subregional y regional y para estudiar las posibles repercusiones
ambientales de los programas de diversificación económica y elaborar
los planes correspondientes para hacer frente a imprevistos;

b) Servicios de asesoramiento sobre: políticas de reforma agraria y
desarrollo rural, comprendidos los servicios de extensión agrícola; políticas
monetarias y financieras de apoyo a la diversificación y la transformación
económica; políticas industriales en el marco de la ejecución del Segundo
Decenio del Desarrollo Industrial para África; políticas de fomento de la
inversión y desarrollo del comercio; cooperación e integración económicas
regionales y sus consecuencias en el plano normativo; y planificación no
discriminatoria de la mujer y la población.

73. Para que el programa de acción que promoverá el sistema de las Naciones
Unidas dé resultados positivos, habrá que establecer una firme asociación entre
los sectores público y privado de los países africanos, para lo cual las
autoridades africanas deberán facilitar, fomentar y respaldar los proyectos de
diversificación que inicie el sector privado.
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74. Los programas de apoyo del sistema de las Naciones Unidas en esta esfera
serán los siguientes, con la UNCTAD como organismo rector:

a) Formulación de políticas nacionales que favorezcan la diversificación;

b) Establecimiento de un fondo de diversificación para los productos
básicos de África;

c) Cursos o seminarios regionales orientados a reforzar las estructuras
para los proyectos de diversificación y lograr que se preparen proyectos de esa
índole que puedan beneficiarse de los mecanismos de financiación existentes;

d) Diversificación orientada a las necesidades locales y subregionales; y

e) Fomento de la capacidad de elaboración de los recursos naturales.

7. Cooperación e integración económicas regionales

75. Nunca se insistirá demasiado en la necesidad de la integración económica de
África. Con mercados nacionales pequeños, una base endeble de recursos humanos,
infraestructuras físicas e institucionales insuficientes y estructuras de
producción reducidas, la mayoría de los países africanos no reúnen los
requisitos necesarios para convertirse en entidades económicas dinámicas. 
Las redes de transporte y comunicaciones de la región están excesivamente
orientadas hacia el exterior y sus sistemas de producción no han logrado generar
intercambios comerciales intrarregionales, ni siquiera con productos básicos tan
importantes como los alimentos. Por lo tanto, la integración económica debería
considerarse el sistema más viable de crecimiento económico equilibrado,
transformación estructural y desarrollo sostenible en África.

76. La experiencia de África en materia de cooperación regional comenzó ya en
el decenio de 1960. Actualmente, el objetivo final es el establecimiento de
la Comunidad Económica Africana, acordada en el Tratado de Abuja de 10 de junio
de 1991, que entró en vigor en mayo de 1994.

77. A corto y mediano plazo, el objetivo es sentar las bases para la
integración económica a nivel nacional y subregional. A nivel nacional, los
objetivos principales son fortalecer los sectores productivos, en particular el
de los alimentos y la agricultura, facilitar la formación de capital, crear y
mantener infraestructuras, especialmente en las zonas rurales, y desarrollar la
capacidad humana e institucional necesaria para lograr la autosuficiencia
colectiva. A nivel subregional, el objetivo inmediato sería fortalecer y
armonizar aún más las instituciones existentes, perfeccionar los sistemas
interestatales de transporte y comunicaciones e intensificar el comercio entre
los países africanos mediante el fomento de comunidades económicas regionales.

78. El sistema de las Naciones Unidas debería respaldar las iniciativas de
integración de los países africanos a nivel nacional, subregional y regional. 
A nivel nacional, el apoyo debería orientarse a los programas y proyectos de
fomento de la capacidad en todos los sectores principales, especialmente para el
desarrollo agrícola, la reducción de la pobreza y el desarrollo de los recursos
humanos, y los recursos energéticos e hídricos. Estos programas y proyectos
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tienen por objeto sentar las bases de la cooperación y la integración
económicas. En los planos subregional y regional, las actividades de
colaboración del sistema de las Naciones Unidas tendrán como objetivo apoyar a
las comunidades económicas regionales y sus respectivos programas sectoriales,
así como al proceso de creación de la Comunidad Económica Africana.

79. Concretamente, los programas de apoyo del sistema de las Naciones Unidas a
nivel subregional y regional se centrarán en las cuestiones siguientes y el
organismo rector estará ubicado en la Secretaría de las Naciones Unidas:

a) Fomentar el comercio dentro de África;

b) Mejorar la infraestructura de transporte, comunicaciones y energía;

c) Promover empresas multinacionales de producción, especialmente en
industrias básicas;

d) Promover el Segundo Decenio de las Naciones Unidas del Transporte y
las Comunicaciones en África, con especial énfasis en determinados proyectos
interestatales;

e) Promover el Segundo Decenio del Desarrollo Industrial para África,
concentrado en los proyectos multinacionales que se hayan seleccionado en
distintas subregiones;

f) Fomentar la aplicación de la Posición Común Africana sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo en el contexto del Programa 21.

IV. APLICACIÓN E IMPLICACIONES PARA LOS RECURSOS

80. Es preciso hacer hincapié en que la realización de las actividades de
colaboración del sistema de las Naciones Unidas tendrá lugar primordialmente en
el plano nacional. Ello responde al principio rector de que todos los programas
respalden políticas y programas formulados por los propios países africanos y
se ejecuten como parte integrante de un gran esfuerzo de todo el sistema por
generar en toda la comunidad internacional una mayor voluntad política de
contribuir al desarrollo de África.

81. Otro aspecto del marco de aplicación indicado es la contribución de los
coordinadores residentes de las Naciones Unidas. Dichos coordinadores
transmitirán a los países africanos los fines y el contenido de las actividades
de colaboración del sistema de las Naciones Unidas para ayudarles en
determinados sectores de manera tal que se produzcan efectos acumulativos. 
Serán especialmente útiles para vincular las decisiones políticas a los
programas en curso del sistema de las Naciones Unidas a fin de dar mayor
coherencia a las medidas que deban tomarse entre el país y las Naciones Unidas.

82. Está previsto que todos los países se beneficien de las actividades de
colaboración de las Naciones Unidas indicadas. Sin embargo, podría establecerse
una tipología de países que los diferenciara según su grado de preparación para
ocuparse de la ejecución: por ejemplo, países con programas de inversión
sectorial; países capaces de aplicar programas de inversión sectorial pero que
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necesitan asesoramiento para superar obstáculos de carácter normativo; países
con escasa capacidad humana e institucional; y países en situación de crisis y
disturbios civiles. Sobre todo, la asistencia se prestará a todo tipo de países
con arreglo a las necesidades determinadas en consultas con los gobiernos, el
sistema de las Naciones Unidas y la comunidad de donantes.

83. Las disposiciones para la aplicación a distintos niveles tendrán en cuenta
aspectos intersectoriales. De manera análoga, se prestará la asistencia
necesaria para atender a las necesidades internacionales y transfronterizas en
los aspectos prioritarios pertinentes.

84. En cuanto a la movilización política, el objetivo central deberá ser
determinar por consenso las prioridades entre los países africanos y el sistema
de las Naciones Unidas. De este modo, los países africanos deberían considerar
más suya la iniciativa, ya que las prioridades estarían plenamente en
consonancia con las del Programa de Acción de El Cairo. También los países
donantes deberían decididamente respaldar la iniciativa.

85. No hay un compromiso claro por parte de las organizaciones participantes de
financiar los aspectos prioritarios indicados en la revisión. Las corrientes de
recursos del sistema de las Naciones Unidas dirigidas a África en 1993 fueron
del orden de 5.500 millones de dólares. Se suponía que este nivel iba a
aumentar en los próximos años.

86. Además, es esencial reunir a donantes que apoyen el desarrollo de África. 
Un buen inicio del proceso podría consistir en establecer foros regionales en
torno a objetivos concretos de desarrollo; preparar programas nacionales de
inversión con objetivos o sectores específicos; y ampliar la participación en
los grupos consultivos y las mesas redondas. Las sugerencias mencionadas
ofrecen la posibilidad de aumentar la eficacia y la eficiencia del apoyo de los
donantes al desarrollo de África; potenciar la capacidad de liderazgo de los
gobiernos y sus colaboradores para concebir conjuntamente modalidades de puesta
en práctica y supervisión de estas prioridades; y promover oportunidades de
movilizar recursos dentro de los marcos programáticos acordados.

87. Los foros propuestos son para movilizar recursos que habrán de destinarse a
sectores clave o a resolver problemas intersectoriales. A este respecto,
deberían utilizarse en los sectores pertinentes iniciativas tales como el Grupo
de los Donantes al Sector de la Educación en África, el Comité Asesor sobre
Cuestiones Demográficas en África y el Programa Especial de Investigaciones
Agrícolas en África. Los foros no sustituirían a los programas por países,
sino que los complementarían. Según proceda, debería invitarse a participar a
empresas privadas y organizaciones no gubernamentales interesadas. También
podría intentarse atraer financiación extranjera privada de fondos de inversión
y planes de pensiones.

88. Se recomienda que los gobiernos africanos y los donantes se comprometan
a preparar programas de inversión con fines concretos a fin de alcanzar
importantes objetivos estratégicos en cada país africano. Los donantes
prestarán su apoyo en el contexto de estos programas. Los gobiernos dirigían la
preparación y la gestión de los programas. Los organismos de asistencia técnica
contribuirán de manera decisiva a aumentar la capacidad nacional de formulación
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y ejecución de los programas. Se invitará a participar a las organizaciones no
gubernamentales y al sector privado.

V. MECANISMOS DE EXAMEN Y VIGILANCIA

89. El Comité Directivo del CAC colaborará con los organismos principales en
la elaboración de planes para vigilar la realización de las actividades de
colaboración a fin de que el CAC tenga la seguridad de que la labor conjunta de
los diversos organismos está produciendo efectos acumulativos. Los organismos
principales se encargarán de definir objetivos cuantificables para cada uno de
los componentes y también indicadores para medir los progresos hacia el logro
de esos objetivos.

90. El Comité Directivo del CAC actuará como mecanismo de coordinación para
promover la ejecución y colaborará con los organismos principales a medida que
esos emprendan los programas convenidos. El Comité Directivo examinará también
los planes terminados para asegurarse de que las partes pertinentes del sistema
de las Naciones Unidas estén debidamente representadas y colaborará también con
los organismos principales y los apoyará, según proceda, en su labor. Además,
el Equipo de Tareas Interinstitucional de las Naciones Unidas sobre la
recuperación económica y el desarrollo de África seguirá encargándose de
supervisar los aspectos técnicos de la ejecución y funcionará como un organismo
interinstitucional.

Notas

1 A/50/885 y Add.1.

2 Informe del Secretario General, Plan de Acción revisado a nivel de
todo el sistema para la recuperación económica y el desarrollo de África
(E/AC.51/1994/7, de 9 de agosto de 1994); Iniciativa especial para África del
sistema de las Naciones Unidas, de 15 de marzo de 1996.

3 A/50/490.
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